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 I. Medidas adoptadas para aplicar las recomendaciones 
formuladas en los párrafos 20 y 24 de las observaciones 
finales del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer 

  (CEDAW/C/BHS/CO/1-5) 
 

 

  Medidas especiales de carácter temporal 
 

 

 El Gobierno de las Bahamas, por conducto de la Oficina de Asuntos de la 

Mujer, aplicará medidas especiales de carácter temporal para acelerar la 

consecución de las aspiraciones de las mujeres al liderazgo político.  

 En las últimas elecciones generales, celebradas en mayo de 2012, de un total 

de 133 candidatos, 22 (16,5%) eran mujeres, y de ellas 5 (23%) resultaron elegidas. 

En la actualidad, no se dispone de estadísticas que muestren el número total de 

mujeres votantes frente al número total de hombres. Sin embargo, según el “Informe 

sobre las elecciones de 2012”, elaborado por la Organización de los Estados 

Americanos (OEA), se registraron para votar 18.574 mujeres más que hombres. Por 

partidos, los datos relativos al número de candidatas seleccionadas fueron los 

siguientes: Progressive Liberal Party, 33 hombres, 5 mujeres (15%); Free National 

Movement, 29 hombres, 9 mujeres (31%); Democratic National Alliance, 

32 hombres, 6 mujeres (19%); candidatos independientes, 14 hombres, 0 mujeres; 

Bahamas Constitution Party, 3 hombres, 2 mujeres (67%).  

 Históricamente, las mujeres de las Bahamas votaron por primera vez el 26 de 

noviembre de 1962, y en 1969 se nombró a una mujer para formar parte del 

Gabinete. En agosto de 1982, 20 años después, se eligió a la primera parlamentaria 

y, en 1992, 30 años después, se designó a 3 mujeres como miembros del Gabinete, 

siendo ya las Bahamas independientes. En 2002, se produjo por primera vez la 

designación de una Viceprimera Ministra, que se hizo cargo del Ministerio de 

Seguridad Nacional.  

 Si bien durante estos años el porcentaje de dirigentes políticas o de mujeres 

candidatas que han resultado elegidas ha sido bajo, según el seguimiento sobre el 

liderazgo de las mujeres en las Bahamas realizado por la Oficina en 2004, 2009 y 

2014, el porcentaje de mujeres que ocupan cargos tales como los de magistradas, 

secretarias permanentes, secretarias judiciales, administradoras sanitarias y 

directoras de instituciones de enseñanza secundaria se ha mantenido en unos niveles 

elevados (véase el anexo).  

 En las Bahamas, la balanza se inclina a favor de los hombres en lo que se 

refiere al liderazgo, la experiencia y el asesoramiento en el ámbito político. En los 

últimos tiempos, se han llevado a cabo iniciativas para fomentar la participación de 

las mujeres en esta esfera. En noviembre de 2013, durante la Semana Nacional de la 

Mujer, la Oficina tuvo como invitada especial a la ex Primera Ministra de las 

Bermudas, que realizó varias presentaciones sobre las mujeres en el liderazgo 

político, tanto en la capital del país, Nassau, como en la segunda ciudad más 

importante, Freeport, en la isla de Gran Bahama. En el Día Internacional de la 

Mujer de 2014, el tema principal fue una vez más “Las mujeres en puestos de 

liderazgo”, y mujeres jóvenes así como más expertas compartieron sus experiencias 

en dicho ámbito con mujeres estudiantes de enseñanza secundaria y con mujeres de 
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todos los sectores de la sociedad. En mayo de este año, mujeres pertenecientes a 

organizaciones no gubernamentales y aquellas interesadas en el liderazgo político 

participaron en el primer día de deliberaciones de la reunión de dos días de la 

Commonwealth Women Parliamentarians (CWP) celebrada en Nassau (Bahamas). 

El objetivo de la CWP es promover una mayor participación de las mujeres en el 

parlamento.  

 Para acelerar el logro de la igualdad de hecho de las mujeres en el liderazgo 

político, la Oficina de Asuntos de la Mujer, en colaboración con otras partes 

interesadas, aplicará las siguientes medidas especiales de carácter temporal, entre 

agosto de 2014 y agosto de 2015, a fin de preparar de forma adecuada a las posibles 

candidatas a las próximas elecciones generales de 2017:   

 a) Impartir formación específica en esferas tales como las campañas 

electorales, la recaudación de fondos, los problemas que afectan a las mujeres, la 

conciliación entre la vida familiar y pública, el  procedimiento parlamentario, la 

función pública, etc.; 

 b) Prestar asesoramiento a cargo de antiguas y actuales parlamentarias y 

ministras del Gabinete;  

 c) Promover a las mujeres en los partidos políticos para apoyar el 

nombramiento de más candidatas; 

 d) Presionar a los grupos de mujeres y a estas en general para que voten a 

mujeres en las próximas elecciones generales; 

 e) Animar a las mujeres empresarias a que apoyen a las candidatas;  

 f) Involucrar a los hombres en el fomento de las medidas especiales de 

carácter temporal dirigidas a la inclusión de la mujer en el liderazgo político, así 

como en la educación acerca de la igualdad de género y la eliminación de la 

violencia por razón de género.  

 La Oficina de Asuntos de la Mujer ha solicitado asistencia técnica a la Oficina 

Regional de las Américas y el Caribe de ONU-Mujeres para aplicar estas medidas 

especiales de carácter temporal y comunicará sus resultados en su próximo informe 

periódico, que habrá de presentar en julio de 2016.  

 

 

  Violencia contra la mujer 
 

 

 1. Ley general sobre la violencia contra la mujer 
 

 En julio de 2013, el Gobierno de las Bahamas puso en marcha una iniciativa 

oportuna para luchar contra el problema de la violencia por razón de género. Esta 

iniciativa ha establecido un Comité de Supervisión que está compuesto por los seis 

principales ministerios con responsabilidad en las diferentes dimensiones de la 

violencia por razón de género. Dichos ministerios son los siguientes: Servicios 

Sociales, Salud, Seguridad Nacional, Educación, la Oficina del Procurador General 

y Juventud. Asimismo incluye un Comité Directivo o Equipo de Tareas que está 

formado por los principales organismos gubernamentales y no gubernamentales. El 

mandato del Equipo de Tareas es elaborar, ejecutar y coordinar un Plan Nacional 

Estratégico sobre la Violencia por Razón de Género.   
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 Este Equipo de Tareas ha adoptado una recomendación para aprobar una Ley 

General contra la Violencia por Razón de Género que incluirá la violencia en que el 

agresor es la pareja de la víctima, la agresión y el acoso de carácter sexual, así como 

todas las formas de violencia contra la mujer.  

 

 2. Concienciación sobre la naturaleza delictiva de la violación conyugal 

y su tipificación 
 

 El Ministerio de Servicios Sociales y Desarrollo Comunitario ha puesto en 

marcha la campaña titulada “La violencia doméstica es un problema de todos”, a 

través de la cual se organizan charlas en iglesias y grupos comunitarios.  

 La organización no gubernamental Bahamas Crisis Centre ha recibido una 

donación internacional para su campaña “Hablemos”, dirigida a jóvenes de 16 a 25 

años. Esta campaña abarca la violación conyugal, el incesto, la violación en que el 

agresor es un conocido de la víctima, el acoso y el comportamiento del espectador.  

 Asimismo, se ha estrenado un cortometraje titulado Full Circle, y se mostrarán 

en la comunidad una serie de anuncios de los servicios públicos sobre estos 

problemas a través de los medios impresos y electrónicos durante los 12 próximos 

meses. Se está utilizando una encuesta previa y posterior para evaluar los efectos de 

los anuncios de los servicios públicos en la comunidad.  

 Además, el Ministerio apoyó la producción de un docudrama sobre la 

violencia doméstica realizado por FUJON, una empresa cinematográfica local, 

titulado GET OUT.  

 

 3. Plan general sobre todas las formas de violencia contra la mujer y la niña 

y estrategia para su aplicación 
 

 Al Equipo de Tareas sobre la Violencia por Razón de Género, que fue 

designado en julio de 2013, se le ha encomendado la tarea de elaborar un plan 

estratégico e iniciativas para hacer frente a la violencia por razón de género en todas 

sus formas. Este plan ya se está desarrollando, y se prevé que vaya seguido de un 

plan de aplicación y del establecimiento de un mecanismo multisectoria l que 

gestione dicha aplicación.  

 

 4. Rápido acceso a la justicia para las mujeres víctimas de todas las formas 

de violencia por razón de género 
 

 El Procurador General ha puesto en marcha la iniciativa “Justicia rápida” en 

esa oficina para dar respuesta a los retrasos en el acceso de las víctimas a la justicia. 

Se ha hecho especial hincapié en un análisis de los delitos sexuales y se ha 

contratado en ese Ministerio a un consultor para que se encargue de los casos no 

resueltos y agilice el acceso a la justica de las víctimas. Dentro de la Fiscalía 

Pública se ha creado específicamente la Dependencia de Delitos Sexuales y se ha 

establecido un procedimiento de tramitación para que los casos se resuelvan de 

manera efectiva.  

 El proceso de investigación preliminar se ha sustituido en la actualidad por el 

auto de procesamiento directo, que evita que una víctima de violación tenga que 

verse sometida al estrés de acudir a dos juicios.   
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 5. Asistencia y protección adecuadas para las mujeres víctimas de la violencia, 

en especial rehabilitación psicosocial y un número de albergues apropiado, 

en particular en las islas Family 
 

 Los albergues y la asistencia residencial para las mujeres víctimas de la 

violencia sigue siendo un problema debido a que las Bahamas son un archipiélago. 

Sin embargo, el Gobierno, en su presupuesto para 2014-2015, ha asignado una 

cantidad sustancial de fondos a la construcción de un hogar que alojará a mujeres 

con niños durante diez años. 

 El Ministerio de Servicios Sociales y Desarrollo Comunitario ha restablecido 

la Dependencia de Violencia Doméstica en la División de Servicios para la Familia. 

Se espera que esta dependencia desempeñe un papel importante en el aumento del 

acceso a la rehabilitación psicosocial de las víctimas de la violencia.  

 

 6. Datos estadísticos exhaustivos sobre la violencia contra la mujer, 

desglosados por sexo, edad y relación de la víctima con el autor, así 

como datos sobre el número de denuncias, fiscales y fallos 

condenatorios, y sobre las penas impuestas a los autores de 

violencia sexual y por razón de género 
 

 Las Bahamas han recibido financiación de la Oficina Regional de las Américas 

y el Caribe de ONU-Mujeres para ejecutar el proyecto “Fortalecimiento de la 

rendición de cuentas del Estado y medidas comunitarias para poner fin a la violencia 

por razón de género”. Este proyecto se centra específicamente en la reducción de la 

violencia contra la mujer a través del aumento de las competencias de la parte 

acusadora y del fortalecimiento de la rendición de cuentas; incluye la posibilidad de 

realizar consultorías para reunir los datos de referencia de la actuación policial y la 

formación de causa penal en los delitos sexuales y ha hecho posible una 

recopilación de datos que nos ayuda a conocer mejor la cuestión así como el número 

de denuncias, fallos condenatorios y penas. 

 Entre las recomendaciones del Equipo de Tareas sobre la Violencia por Razón 

de Género cabe destacar el establecimiento de un observatorio que permitirá la 

recopilación de datos desglosados y mejorará la comprensión del problema. 

 


